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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05814/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00164/SE/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Para acreditar el grado de la Maestría, la autoridad educativa estatal, solicita al estudiante acredite y/o comprueba la comprensión lectora de idioma inglés; cuáles son las instituciones públicas o privadas autorizadas para expedir dichas constancias que acreditan el idioma inglés. ¿Cuál es el fundamento legal que contempla dicha exigencia? ¿Cuáles son los requisitos que se necesitan que cumplir, para que tengan validez dichas constancias, que acreditan la comprensión del idioma inglés? Lo anterior, bajo el principio de máxima publicidad.” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso, por lo que, para efectos del presente asunto, se entenderá a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), como se advierte a continuación:
[image: ]
2. Respuesta. Con fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos:
- “33430-03-2022-143232.pdf”que contiene el oficio número 21013001L/334/2022 de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós signado por el Director General de Educación Superior, mediante el cual informa que las Instituciones de Educación Superior (IES), de Control Estatal son Organismos Públicos Descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo cual, para poder proporcionar la información solicitada es necesario saber a qué institución educativa se refiere el particular. 
- “Oficio de Respuesta 164 30_03_22.pdf”, que contiene el oficio número 2100000/0548/UT/2022 de fecha treinta de marzo de 2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere, de acuerdo con lo manifestado por el Director General de Educación Superior, al ser las Instituciones de Educación Superior (IES), de Control Estatal, Organismos Públicos Descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con los artículos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sugirió a la persona solicitante presentar su solicitud de información ante la Unidad de Transparencia de la Universidad de la cual requiere la información, o bien a través del SAIMEX, dirigida al Sujeto Obligado correspondiente, para lo cual proporcionó la dirección electrónica del directorio de sujetos obligados: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados. Asimismo, agregó el oficio número 21013001L/334/2022, ya descrito.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de abril de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La pregunta es clara y directa, favor de responderla y no soslayarla” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]No se advierten manifestaciones de la parte Recurrente.
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el archivo “Archivo1649898154117.” documento al que no es posible acceder.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual la Unidad de Transparencia, con relación a los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, manifiesta que realizó una búsqueda exhaustiva, solicitando a la Subdirección de Profesiones que de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría de Educación tiene como objetivo el registro, control de certificados, así como la inscripción de títulos y grados académicos, no así la emisión de los mismos o el otorgamiento del grado académico, al corresponder dicha atribución a las instituciones del Sistema Educativo Estatal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 171 de la Ley de Educación del Estado de México, en tal virtud, de acuerdo a la información al solicitante por lo Servidores Públicos Habilitados, manifiesta que es notorio que el Sujeto Obligado no ha negado el acceso a la información requerida, habiendo realizado las acciones tendientes a poner a la vista del particular lo solicitado para colmar el derecho de acceso a la información, solicitando a este Organismo Garante tenga a bien confirmar la respuesta emitida, al corresponder a cada institución educativa, con base en su normatividad interna, establecer los requisitos para el otorgamiento de los grados académicos.
Documento que, una vez analizado se hizo del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha diez de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diez de junio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día treinta de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dieciocho de abril de dos mil veintidós, esto es, al octavo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Para acreditar el grado de la Maestría, la autoridad educativa estatal, solicita al estudiante acredite y/o compruebe la comprensión lectora de idioma inglés.
 1. Instituciones públicas o privadas autorizadas para expedir las constancias que acreditan el idioma inglés.
2. Fundamento legal que contempla dicha exigencia.
3. ¿Cuáles son los requisitos que se necesitan cumplir, para que tengan validez las constancias, que acreditan la comprensión del idioma inglés? 
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director General de Educación Superior, informó que las Instituciones de Educación Superior (IES), de Control Estatal son Organismos Públicos Descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo cual, para poder proporcionar la información solicitada es necesario saber a cuál institución educativa se refiere el particular, mientras que la Titular de la Unidad de Transparencia, de conformidad con lo señalado por el Director General de Educación Superior, sugirió a la persona solicitante, de conformidad con los artículos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, presentar su solicitud de información ante la Unidad de Transparencia de la Universidad de la cual requiere la información, o bien a través del SAIMEX, dirigida al Sujeto Obligado correspondiente, para lo cual proporcionó la dirección electrónica del directorio de sujetos obligados: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados, señalando que las Instituciones de Educación Superior (IES), de Control Estatal, son Organismos Públicos Descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propio.
Conocida la respuesta por la persona solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló, como motivo de inconformidad: “La pregunta es clara y directa, favor de responderla y no soslayarla” (sic).
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, reiteró la incompetencia para atender la solicitud de mérito, agregando que, de acuerdo con las atribuciones de la Subdirección de Profesiones, establecidas en el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, dicha área tiene como objetivo el registro, control de certificados, así como la inscripción de títulos y grados académicos, no así la emisión de los mismos o el otorgamiento de grado académico, al corresponder tal atribución a las Instituciones del Sistema Educativo Estatal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 171 de la Ley de Educación del Estado de México. 
Como se señaló anteriormente, la documental remitida por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa, hasta el momento de decretar el cierre de instrucción correspondiente.
Acotado lo anterior, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Asimismo, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, para atender la solicitud de información la Unidad de Transparencia se auxilió de la Dirección General de Educación Superior y de la Subdirección de Profesiones, cuyo objetivo, de conformidad con el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, consiste en coordinar y asesorar a las instituciones de educación superior de Control Estatal, observando la normatividad establecida por la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado; y registrar y controlar certificados, emitir resoluciones de revalidación y equivalencia de estudios, inscribir títulos, grados académicos y diplomas de especialidad, así como su autenticación para la emisión de la cédula profesional electrónica del tipo superior por parte de la Secretaría de Educación Pública, de las escuelas normales, planteles incorporados e instituciones de educación superior de control estatal, así como coordinar y asesorar a los colegios o asociaciones de profesionistas establecidos en la entidad, respectivamente, teniendo por funciones, las siguientes:
Dirección General de Educación Superior:
FUNCIONES: 
− Participar en la elaboración del Plan Sectorial de la entidad, observando la política educativa de tipo superior, establecida en el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México y la Ley General de Educación Superior. 
− Firmar los títulos, grados académicos y diplomas de especialidad de las instituciones de educación superior de control estatal, así como de instituciones de tipo superior incorporadas a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.
− Coordinar la integración de información estadística propia de las instituciones de educación superior de control estatal. 
− Verificar la presentación de la información que solicite la o el C. Secretario de Educación antes, durante o al finalizar las reuniones del Órgano de Gobierno de las instituciones de educación superior de control estatal. 
− Revisar el anteproyecto de presupuesto de egresos de gasto corriente para el ejercicio fiscal correspondiente, que las instituciones de educación superior de control estatal presenten ante la Secretaría de Finanzas.
− Verificar que las instituciones de educación superior de control estatal proporcionen a la Secretaría de Educación, la información estadística cuando se les requiera. 
− Proponer la creación, supresión, ampliación y fortalecimiento de los servicios de Educación Superior, en función de la demanda y necesidades detectadas.
− Impulsar las acciones de profesionalización, actualización y superación del personal docente y administrativo de las instituciones de educación superior de control estatal. 
− Representar a la o al Secretario o Subsecretario en las comisiones o suplencias que le sean designadas, o las establecidas en la normatividad aplicable.
− Promover el uso de tecnologías de información y comunicación para fortalecer el proceso enseñanza aprendizaje en las instituciones de educación superior de control estatal.
− Coordinar la realización de estudios, proyectos, programas y acciones relacionados con las instituciones de educación superior de control estatal.
− Coadyuvar con las instituciones de educación superior de control estatal en la gestión académica y administrativa ante las instancias federales y estatales.
− Promover e impulsar la movilidad académica e intercambio de alumnos, alumnas y docentes de las instituciones de educación superior de control estatal.
− Promover la vinculación de las instituciones de educación superior de control estatal con los sectores público, social y productivo.
− Promover acciones para la difusión de la oferta educativa de las instituciones de educación superior de control estatal.
− Promover y asesorar la celebración de Convenios de Colaboración entre las instituciones de educación superior de control estatal y los sectores público, social, privado y organismos internacionales.
− Impulsar la atención a la matrícula de las instituciones de educación superior de control estatal e implementar acciones para contribuir en la disminución de las divergencias entre la oferta educativa y la demanda.
− Impulsar la investigación que se realiza en las instituciones de educación superior de control estatal, en cuanto a su desarrollo, proyección e impacto en el marco de las políticas educativas.
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia
Subdirección de Profesiones:
FUNCIONES: 
− Registrar y controlar certificados de estudios de educación superior de planteles incorporados al Subsistema Educativo Estatal y de educación normal, con excepción de los que emitan las instituciones descentralizadas de educación superior de control estatal. 
− Distribuir la documentación oficial de apoyo al control escolar para llevar a cabo la acreditación y certificación de estudios, así como de titulación profesional y vigilar el uso y destino final.
− Expedir certificaciones electrónicas, duplicados de diplomas, constancias de calificaciones, certificaciones parciales de estudios, de títulos profesionales, por estudios realizados en las escuelas de educación normal del Subsistema Educativo Estatal, con base en la normatividad vigente. 
− Expedir los duplicados de certificados parciales y totales de Educación Superior, que requieran las y los egresados de planteles incorporados a la Secretaría de Educación, previa verificación de la existencia de su registro. 
− Realizar el cotejo de firma de certificados de estudios de escuelas normales, planteles incorporados y de las instituciones descentralizadas de educación superior de control estatal, para la legalización de las firmas ante la Secretaría General de Gobierno. 
− Validar la autenticidad de los documentos de tipo superior expedidos por instituciones oficiales, de escuelas normales y planteles incorporados a la Secretaría de Educación. 
− Autenticar títulos profesionales, diplomas de especialidad y grados académicos electrónicos de escuelas normales, planteles incorporados y de las instituciones de educación superior de control estatal, para la emisión de la cédula profesional electrónica por parte de la Secretaría de Educación Pública. 
– Actualizar el catálogo de sellos y firmas de las Autoridades Educativas, que en el ejercicio de sus funciones firmen documentos oficiales que amparen estudios de Educación Superior y normal en el Subsistema Educativo Estatal. 
− Realizar la inscripción de títulos, grados académicos y diplomas de especialidad de escuelas normales, planteles incorporados y de las instituciones de educación superior de control estatal. 
− Remitir los títulos profesionales, grados académicos y diplomas de especialidad inscritos en el Registro Estatal de Títulos, Diplomas y Grados Académicos, para la firma correspondiente a la Dirección General de Educación Superior y Dirección General de Educación Normal. 
− Establecer mecanismos de coordinación con la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para la integración, actualización y operación de la base de datos del Sistema Integral de Seguridad de Documentos Académicos. 
− Asesorar a instituciones de educación superior, escuelas normales y planteles incorporados a la Secretaría de Educación, en el registro de instituciones educativas ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
− Emitir las resoluciones de equivalencia o revalidación de estudios de instituciones de educación superior y de escuelas normales. 
− Registrar y refrendar a las Asociaciones o Colegios de Profesionistas de la entidad, y asesorarlas en la obtención del reconocimiento de idoneidad ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública de acuerdo a la normatividad vigente. 
− Publicar anualmente en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, la relación de las asociaciones o colegios de profesionistas con registro vigente, así como aquellas a las que se les revoque o cancele el registro. 
− Asesorar, aplicar y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas que regulan la inscripción, reinscripción, acreditación, promoción, regularización, certificación, titulación, revalidación y equivalencia de estudios del tipo superior, de escuelas normales y planteles incorporados al Subsistema Educativo Estatal. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
Como se advierte, la Dirección General de Educación Superior se encarga de coordinar, desarrollar y apoyar los servicios de educación superior; participa en la elaboración, actualización y difusión de los planes y programas de estudio, así como de programas de investigación en el tipo superior; diseña y proponer las normas pedagógicas, métodos, materiales y auxiliares didácticos, así como los instrumentos de evaluación del aprendizaje, que se requieran en el proceso educativo de tipo superior, entre otras atribuciones.
Mientras que la Subdirección de Profesiones, se encarga de registrar y controlar certificados, emitir resoluciones de revalidación y equivalencia de estudios, inscribir títulos, grados académicos y diplomas de especialidad, así como su autenticación para la emisión de la cédula profesional electrónica del tipo superior por parte de la Secretaría de Educación Pública, de las escuelas normales, planteles incorporados e instituciones de educación superior de control estatal, así como coordinar y asesorar a los colegios o asociaciones de profesionistas establecidos en la entidad.
Ahora bien, respecto al tema que nos ocupa, referente a las instituciones educativas públicas o privadas que cuentan con autorización para expedir constancias que acreditan el dominio del idioma inglés, el fundamento legal que contempla la exigencia de presentar una constancia del dominio del idioma inglés para acreditar el grado de maestría, y los requisitos que se deben cumplir para que dichas constancias tengan validez, es conveniente partir del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda persona tiene derecho a la educación, el Estado, es decir, la federación, los estados, la Ciudad de México y los municipios, impartirán y garantizarán la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. 
El párrafo décimo segundo del artículo referido establece que los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la literalidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre otras.
Mientras que la fracción VII del párrafo décimo segundo dispone que las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios del artículo 3º Constitucional, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. 
Por su parte, la Ley de Educación del Estado de México, en su artículo 6, párrafo primero establece que toda persona tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad y, por lo tanto, las mismas oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el Sistema Educativo con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables.
En este tenor, el artículo 17 de la Ley de Educación del Estado de México, en su fracción IV, prevé como fin de la educación que imparte el estado, la promoción de la enseñanza del inglés u otra lengua extranjera acorde a las necesidades sociales, culturales y económicas.
Mientras que el artículo 27, fracción XVIII de la misma Ley, le encomienda a la autoridad educativa estatal, entre otras, la atribución la de incorporar en forma progresiva la enseñanza del inglés u otro idioma extranjero en todos los tipos y niveles educativos, a saber:
“Artículo 27.- Además de las atribuciones a que se refieren los artículos 24 y 25 de esta Ley, la Autoridad Educativa Estatal tendrá las siguientes:
...
XVIII. Incorporar en forma progresiva la enseñanza del inglés u otro idioma extranjero, en todos los tipos y niveles educativos;”
Al respecto, debe mencionarse que la enseñanza del idioma inglés en México ha cobrado fuerza durante los últimos años, desde su implementación en el Plan de Estudios 1993, como asignatura curricular para los alumnos de secundaria, pasando por su fortalecimiento dentro del Plan de Estudios 2011 donde no sólo es considerada como una segunda lengua, sino también, su obligatoriedad desde el tercer año de preescolar hasta el último grado del nivel secundaria. Y finalmente ubicándose dentro de la Estrategia Nacional para la Mejora Educativa y el Nuevo Modelo Educativo en 2018 y 2019 respectivamente.
La enseñanza del idioma inglés en México como una segunda lengua se relaciona en gran medida al proceso de globalización que intensifica la necesidad de potenciar el aprendizaje de los educandos para que estos puedan integrarse de una forma efectiva a una sociedad cada vez más competitiva.
Respecto al tema que nos ocupa, cabe mencionar que de conformidad con el artículo 95 de la Ley de Educación estatal, la educación que imparten el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, comprende diversos tipos, niveles, modalidades y vertientes, por cuanto hace al tipo superior, el citado artículo dispone que es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades, en las vertientes: universitaria, normal, tecnológica y sus equivalentes.
La educación de tipo superior es la que se imparte después del bachillerato o sus equivalentes, tiene por objeto preservar, generar, transmitir y difundir los conocimientos humanísticos, científicos y tecnológicos, a fin de formar a los profesionales requeridos para el desarrollo estatal y nacional. Su organización y funcionamiento se hará en términos de la Ley General de Educación Superior.
En este sentido, el artículo 11 de la Ley General de Educación Superior, señala que los estudios correspondientes a los niveles del tipo de educación superior atenderán a lo siguiente:
“I. De técnico superior universitario o profesional asociado: se cursan después de los del tipo medio superior y están orientados a desarrollar competencias profesionales basadas en habilidades y destrezas específicas en funciones y procesos de los sectores productivos de bienes y servicios, preparando a las y los estudiantes para el mercado laboral. La conclusión de los créditos de estos estudios se reconocerá mediante el título de técnico superior universitario, o profesional asociado. Esta formación puede ser considerada como parte del plan de estudios de una licenciatura; 
II. De licenciatura: se cursan después de los del tipo medio superior y están orientados a la formación integral en una profesión, disciplina o campo académico, que faciliten la incorporación al sector social, productivo y laboral. A su conclusión, se obtendrá el título profesional correspondiente; 
III. De especialidad: se cursan después de la licenciatura y tienen como objetivo profundizar en el estudio y tratamiento de problemas o actividades específicas de un área particular de una profesión. El documento que se expide a la conclusión de dichos estudios es un diploma de especialidad y, en los casos respectivos, se otorga el grado correspondiente; 
IV. De maestría: se cursan después de la licenciatura o especialidad y proporcionan una formación amplia y sólida en un campo de conocimiento y tienen como objetivos alguno de los siguientes: 
a) La iniciación en la investigación, innovación o transferencia del conocimiento; 
b) La formación para la docencia, o 
c) El desarrollo de una alta capacidad para el ejercicio profesional. 
Al finalizar estos estudios, se otorga el grado correspondiente, y 
V. De doctorado: se cursan después de la licenciatura o la maestría de conformidad con lo establecido en los respectivos planes de estudio y tienen como objetivo proporcionar una formación sólida para desarrollar la actividad profesional de investigación en ciencias, humanidades o artes que produzca nuevo conocimiento científico, tecnológico y humanístico, aplicación innovadora o desarrollo tecnológico original.
A la conclusión de este nivel educativo, se otorga el grado correspondiente. 
Son estudios de posgrado los que se realizan después de la conclusión de los estudios de licenciatura, en los términos previstos en las fracciones III, IV y V de este artículo. “
Por su parte, el artículo 14 de la Ley General de Educación Superior, establece que las instituciones de educación superior podrán otorgar título profesional, diploma o grado académico a la persona que haya concluido estudios de tipo superior y cumplido los requisitos académicos establecidos en los planes de estudio y ordenamientos aplicables, correspondiendo a las instituciones de educación superior determinar los requisitos y modalidades en que sus egresados podrán obtener el título profesional, diploma o grado académico correspondiente, como se lee en el párrafo segundo del referido precepto legal, a saber:
“Artículo 14. Las instituciones de educación superior podrán otorgar título profesional, diploma o grado académico a la persona que haya concluido estudios de tipo superior y cumplido los requisitos académicos establecidos en los planes de estudio y ordenamientos aplicables. 
Para este propósito, las instituciones de educación superior determinarán los requisitos y modalidades en que sus egresados podrán obtener el título profesional, diploma o grado académico correspondiente. 
Los certificados, diplomas, títulos profesionales y grados académicos que expidan los particulares respecto de estudios autorizados o reconocidos requerirán de autenticación por parte de la autoridad o institución pública que haya concedido la autorización o el reconocimiento de validez oficial de estudios. Para tal efecto, podrán utilizar medios digitales y procesos electrónicos. 
Todos los certificados, diplomas, títulos profesionales y grados académicos señalados en este artículo tendrán validez en todo el territorio nacional.”
En esta tesitura, se advierte que el pronunciamiento del Sujeto Obligado, respecto de la competencia para establecer el fundamento legal que contempla como requisito la constancia que compruebe la comprensión lectora del idioma inglés para acreditar el grado de maestría, así como los requisitos que se deben cumplir para que dichas constancias tengan validez, corresponde a de las Instituciones de Educación Superior, IES, como organismos descentralizados de la Secretaría de Educación, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
A efecto de ilustrar lo anterior, es oportuno citar los siguientes ejemplos:
· Maestría en Ingeniería con Orientación Profesional ofertada por el Tecnológico de Estudios Superiores de Jocotitlán, cuyos requisitos de ingreso y para la obtención del grado académico, de conformidad con la Convocatoria[footnoteRef:2], son los siguientes: [2:  https://tesjo.edomex.gob.mx/sites/tesjo.edomex.gob.mx/files/files/Maestria2022%20copia.pdf] 
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· Maestría en Ciencias en Micro y Nanotecnologías, ofertada por la Universidad Politécnica del Valle de México[footnoteRef:3]. [3:  http://upvm.edomex.gob.mx/maestria-micro-nanotecnologia] 
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· Maestría en Ciencias para la Paz, ofertada por la Universidad Mexiquense del Bicentenario[footnoteRef:4] [4:  http://umb.edomex.gob.mx/sites/umb.edomex.gob.mx/files/files/CONV_MAESTRIA_PARA_LA_PAZ.pdf] 
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Como se advierte, las Instituciones de Educación Superior, IES, de control estatal, establecen, de conformidad con sus planes y programas de estudio, los requisitos que los aspirantes deben cumplir para su ingreso, y posterior acreditación del grado académico correspondiente, entre los que se contempla la acreditación del dominio del idioma inglés según las necesidades y características del plan de estudios. El nivel de dominio de dicho idioma debe apegarse al Marco Común Europeo de Referencia, MCER, como el estándar usado a nivel internacional para describir y evaluar el dominio que los estudiantes tienen en una segunda lengua o lengua extranjera; resultado de una investigación de más de diez años hecha por lingüistas reconocidos de los Estados miembros del Consejo de Europa, es decir, la evaluación o medición del dominio del idioma inglés, se efectúa con un instrumento de validez internacional.
En este sentido, es evidente que para conocer el fundamento legal que contempla como requisito el dominio del idioma inglés para acreditar el grado de maestría, así como los requisitos que se deben cumplir para que las constancias respectivas tengan validez, el particular debe consultar directamente la información en la institución pública que es de su interés, siendo importante mencionar que de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública aprobado por el Pleno de este Instituto, son Sujetos Obligados en el ramo de educación, los siguientes:
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Así, en virtud de que la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado no se encontró ajustada al contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que se insiste no fue prevista por el Sujeto Obligado, ya que en el caso concreto no se pronunció al respecto, sino hasta el sexto día hábil posterior en el que tuvo conocimiento de la solicitud.
En consecuencia, tiene aplicación el contenido del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada, mismo que en su parte conducente señala lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”
Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley, por tanto, es que resulta dable ordenar al sujeto obligado haga entrega del acuerdo de incompetencia debidamente fundado y motivado, toda vez que dicha declaración no se ha presentado dentro de los primeros tres días hábiles a los que se refiere la Ley de la materia.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Respecto de las instituciones públicas o privadas autorizadas para expedir las constancias que acreditan el idioma inglés, es oportuno referir que los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, los que contempla el artículo 30 de la Ley General de Educación, entre los que se encuentra el aprendizaje de las lenguas extranjeras.
Por su parte, el artículo 37, fracción VIII de la Ley General de Educación Superior, establece que las autoridades educativas, y las instituciones de educación superior, deben promover la enseñanza de las lenguas extranjeras.
Y, finalmente, la Ley de Educación del Estado de México, en sus artículos 135 y 137 dispone que los planes y programas de educación superior que se apliquen en las instituciones de educación pública, de los organismos descentralizados del Estado, o de los particulares con reconocimiento de validez oficial de estudios, serán los aprobados por las autoridades educativas federal y estatal en sus respectivos ámbitos de competencia; asimismo que dichos planes y programas de estudio deben ser registrados ante la autoridad estatal.
En tal tesitura, cobra relevancia el artículo 171 de la Ley de Educación, citado por el Sujeto Obligado en su informe justificado, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.”
Como se advierte, las instituciones del sistema educativo tienen la atribución de expedir diversos documentos que acrediten que las personas concluyeron sus estudios o cumplieron con los requisitos establecidos en los planes y programas educativos, documentos que deben inscribirse en el Sistema de Información y Gestión Educativa.
En tal tesitura el Sistema de Información y Gestión Educativa, contiene lo siguiente:
Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá: 
I. Planes y programas de educación básica; 
II. Planes y programas de estudio de educación media superior y superior; 
III. Padrón Estatal de alumnos, docentes, instituciones y centros escolares; 
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos; 
V. Educandos y maestros; 
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior; 
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional; 
VIII. Colegios de profesionistas; y 
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas. 
Las autoridades escolares, los organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios proporcionarán al Sistema Estatal de Información Educativa, la información que se les requiera y le brindarán las facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones.
De lo hasta aquí expuesto, se advierte la posibilidad de que el Sujeto Obligado, en el ámbito de sus competencias, cuente con información relacionada con las instituciones públicas o privadas autorizadas para expedir constancias que acreditan el dominio del idioma inglés, al estar facultado para determinar, formular y conocer de los planes y programas de estudio impartidos por las instituciones educativas de control estatal y las incorporadas, a través del reconocimiento de validez oficial, no obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir  pronunciamiento alguno respecto del requerimiento en estudio, pues recordemos que por un lado la Unidad de Transparencia manifestó la incompetencia, mientras que el Director General de Educación Superior no negó del todo la competencia para conocer la información que fue requerida por la persona solicitante, sino que señaló que requería saber a cuál institución educativa se refería el solicitante, para poder proporcionar la información, al ser las Instituciones de Educación Superior, IES, de Control Estatal, Organismos Públicos Descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propio.
 Es decir, la respuesta del Sujeto Obligado agotó los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre las instituciones públicas o privadas autorizadas para expedir constancias que acreditan el dominio del idioma inglés, resultando aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Por lo anterior, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, al no pronunciarse de manera particular sobre este punto de la solicitud, se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental que dé cuenta de instituciones públicas o privadas autorizadas para expedir constancias que acreditan el dominio del idioma inglés.
No obstante, para el caso de que derivado de la búsqueda que se ordena, no llegará localizar documental alguna, por no estar dentro de sus competencias concretamente contar con dicho registro, al ser atribución de las instituciones educativas emitir las constancias respectivas, deberá, informar al particular, de manera fundada y motivada, dicha circunstancia para tener por satisfecho el requerimiento de información, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Lo anterior es así, toda vez que la Ley de la materia, únicamente establece que las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos. 
Asimismo, cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial.  
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05814/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega de lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]1. Soporte documental que dé cuenta de las instituciones públicas o privadas autorizadas para expedir constancias que acrediten el idioma inglés.
2. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado respecto del fundamento legal que contempla como requisito la constancia que compruebe la comprensión lectora del idioma inglés para acreditar el grado de maestría, así como los requisitos que se deben cumplir para que dichas constancias tengan validez.
En el supuesto que la información ordenada en el punto 1 no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Requisitos de ingreso

El aspirante para ingresar a la Maestria en Ingenieria debera cumplir con los requisitos siguientes:

© Tener titulo de licenciatura en ramas afines a Ingenieria Industrial, Logistica, Gestion Empresarial, Electromecénica,
Mecatronica, Quimica, Materiales, Mecénica, Eléctrica, y afines.

® Haber obtenido un promedio minimo del nivel licenciatura de 80 (0 equivalente).

® Aprobar el examen de admision a estudios de posgrado.

® Aprobar el examen de ingiés con al menos 395 puntos (equivalente al TOEFL ITP).

* Realizar una entrevista con el Comité de Admision.

® Cumplir con los procedimientos de seleccion que se establezcan en la convocatoria de ingreso a la Maestria.

Requisitos para la obtencién de grado académico

Para la obtencion del grado de Maestro en Ingenieria, el estudiante deberé:

» Acreditar todas las asignaturas y actividades académicas, de conformidad con la estructura del Plan y Programas
de estudio de la Maestria.

® Presentar un proyecto de investigacion o desarrollo tecnolégico de manera individual de caracter profesional,
empresarial 0 docente para su tesis.

o Alser una Maestria profesionalizante, el estudiante debera tener un producto derivado de su investigacion avalado
por el Comité Tutorial, el cual puede ser un reporte técnico de proyecto o estancia en la empresa, prototipo, registro
de propiedad intelectual, paquete de transferencia tecnolégica, articulo indizado /o arbitrado, entre otros.
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 Contar con la autorizacion de la impresion de la tesis emitida por los miembros del Comité Tutorialy los revisores.

 Como requisito previo al exarmen de grado, el estudiante deberé acreditar el idioma ingks con al menos 450 puntos
en el examen TOEFL.

© Presentary aprobar el examen de grado de Maestria en Ingenierfa.
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REQUISITOS DE INGRESO

El aspirante a la Maestria en Micro y nanotecnologfas debera cumplir los siguientes requisitos:

1. Examen de CENEVAL, el examen debera ser aprobado.

Il Licenciatura con un promedio minimo de Ocho.

Ill. Conocimiento del Idioma Ingles minimo, lectura, compresion y escritura media, lo que equivale a un nivel B-2 segun el marco
‘comin europeo. Se debe demostrar mediante examen o por certificacion.

IV, Presentar un ante proyecto de trabajo de tesis con enfoque Microtecnologico o Nanotecnologico, el cual serd revisado y
evaluado por el Comité de Ingreso al posgrado. EI proyecto debe ser aceptado por el Comité de Ingreso. El cual debera entregar
una carta al postulante indicando el resultado de la evaluacion, asf como los posibles directores de la tesis.

V. Entrevista con miembros del Comité de Ingreso al posgrado, como resultado de dicha entrevista se realizara una carta de
aceptacion o rechazo del postulante.

VL. El postulante debers presentar una carta de motivos.

VI El postulante debera presentar dos cartas de recomendacion de profesores involucrados en su formacion profesional.

VIl Cubrir los requisitos sefialados en la convocatoria y, en su caso, instructivos que al efecto emita la Universidad.
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